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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02291/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tultitlán a la solicitud de acceso a la información 00064/TULTITLA/IP/2023, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tultitlán en los siguientes términos: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Se solicita la información de cuántas naves industriales se encuentran laborando en la colonia granjas San Pablo tultitlan en el giro de productos químicos y cuales son los nombres de las empresas. (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El veintiocho de abril del dos mil veintitrés, el Ayuntamiento, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, emitió respuesta, en los siguientes términos.

POR ESTE MEDIO RECIBA UN CORDIAL SALUDO; AL TIEMPO QUE APROVECHO PARA DAR RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN INGRESADA A ESTA PLATAFORMA SAIMEX CON EL FOLIO 0064/ TULTITLA/IP/2023 CON ATENCIÓN POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE (SOPORTE DOCUMENTAL ANEXO AL PRESENTE) SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO A SUS ORDENES EN EL TELÉFONO 26208900 EXTENSIÓN 1106

A esta respuesta, adjuntó dos documentos que dan cuenta de la siguiente información:

S64 DE.pdf. Documento de dos fojas, que contiene dos oficios y que, de su lectura, refieren lo siguiente:

Foja 1. Oficio DDE/508/2023, firmado por el Director de Desarrollo Económico, dirigido al Jefe de la Unidad de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, cuyo contenido toral es el siguiente:

1.- En fecha 22 del mes de marzo del presente año, instruí mediante oficio número DDE/383/2023, al Titular del Departamento del Centro de Atención Empresarial y Ventanilla Única, Lic. Héctor Rodríguez Vega, realizar las diligencias administrativas correspondientes a efecto de remitir la información requerida.
2.- EL Titular citado en el párrafo anterior remitió al suscrito, los informes siguientes:
• Informe número DECAEYVU/057/20223, mediante el cual proporciona información para dar respuesta a la solicitud 0064/TULTITLA/IP/2023. (Se anexa en original)
…
Foja 2. Oficio DECAEYVU/057/2023, firmado por el Jefe de Departamento del Centro de Atención Empresarial y Ventanilla Única, dirigido al Director de Desarrollo Económico del Municipio de Tultitlán, cuyo contenido toral es el siguiente:

Sirva el presente para enviar un atento saludo, así mismo informarle que respecto de su oficio DDE/383/2023, mediante el cual remite a esta oficina a mi cargo el oficio UTT/0094/2023, suscrito por el C. Aarón Ruíz Zubieta , Jefe de la Unidad Municipal de Acceso a la Información pública y la Protección de Datos Personales , mediante el cual solicita entre otras cosas lo siguiente:

"( . .. ) Aprovechar para solicitar información para dar respuesta a la solicitud con folio 0064/TUL TITLA/IP/2023 , sobre información que puede estar en posesión de la dependencia que usted bien dirige , solicitándole amablemente pueda darse seguimiento a lo solicitado . ( ... )"

En lo relativo a la solicitud antes mencionada, me permito informar a usted que después de una búsqueda en los archivos que obran en esta oficina a mi cargo se determinó que no hay registro de naves industriales de productos químicos en la dirección referida.

S64 DU.pdf. Documento que contiene una impresión de pantalla, que da cuenta de la siguiente información:

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo asi mismo para dar contestacion a su peticion de información en la que solicita conocer el numero de empresas que laboran con el giro de productos químicos en la colonia Granjas San Pablo, me permito referir que despues de realizar una busqueda en los archivos que guarda la direccion de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, solo fue localizada una empresa que se ajusta a los criterios mencionados COMERCIALIZADORA CIRAEM S.A DE C.V. con el giro de PRODUCTOS QUIMICOS DE LIMPIEZA. Sin mas por el momento quedo a sus ordenes para cualquier duda o aclaracion.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La información no es clara ya que mandan un oficio por parte de desarrollo económico diciendo que no se encuentra ninguna empresa registrada de productos químicos en granjas San Pablo y el encargado del área de transparencia dice que desarrollo urbano y medio ambiente tiene registrada una de nombre comercialización ciraem sin embargo no hay ningún oficio por parte de desarrollo urbano el cual haga referencia a dicha empresa o la existencia de la misma y qué tipo de productos químicos”.

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
No es clara la información y no hay un oficio o documento en el cual desarrollo urbano diga que existe la empresa comercialización ciraem ya que no hay un oficio o documento en el cual se haga de conocimiento que existe la empresa y desarrollo económico dice que no tiene conocimiento de que haya un giro con esas características en granjas San Pablo” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El diecinueve de enero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02291/INFOEM/IP/RR/2023, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Mediante acuerdo del veinticuatro de enero del dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el  cual fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. La Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tultitlán, transcurrido el plazo, no realizó pronunciamiento alguno.

d) Manifestaciones. Transcurrido el plazo de ley el Particular, remitió tres documentos, que dan cuenta de la información que fue entregada en respuesta por el Sujeto Obligado y emitió las siguientes manifestaciones:

De la respuesta aportada por el Director de Desarrollo Económico:
NO INDICA EN EL OFICIO SI EN LA COLONIA GRANJAS SAN PABLO TULTITLAN ESTADO DE MEXICO EXISTE NAVE INDUSTRIAL REGISTRADA QUE SE DEDIQUE A LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS QUIMICOS SOLO EXPRESA QUE EN DOMICLIO PERO NO EXPRESA QUE DIRECCION O DOMICLIO O LUGAR O QUE HAGA REFERENCIA A LA INFORMACION SOLICITADA POR LO TANTO LA INFORMACION ES INCOMPLETA Y SE PUEDE INTERPRETAR EN VARIOS DOMICILIOS O LA UBICACION DE LA INFORMACION POR TAL MOTIVO SE SOLICITA QUE ACLAREN BIEN SI HAY O NO HAY UNA EMPRESA REGISTRADA EN ESA DIRECCION

De la respuesta entregada por el SAIMEX de la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente:
NO SE MUESTRA NINGUN DOCUMENTO OFICIAL QUE AVALE LO QUE SE DICE POR PARTE DE DESARROLLO URBANO Y DESARROLLO ECONOMCO ASEGURA NO TENER CONOCIMENTO DESARROLLO URBANO DE LA EXISTENCIA DE ALGUNA NAVE INDUSTRIAL POR LO TANTO SE SOLICITA QUE SE DE LA INFORMACION CORREECTA POR PARTE DELAS AUTORIDADES COMPETENTES A FIN DE SABER SI EXISTE DICHA NAVE INDUSTRIAL REGISTRADA A NOMBRE DE COMERCIALIZACION CIRAEM S.A. DE C.V. TAL COMO SE EXPRESA EN EL PRESENTE ESCRITO Y QUE SE DE LA INFORMACION CORRECTA POR PARTE DE DESARROLLO URBANO Y SE INDIQUE LA DIRECCION PARA SABER QUE SE TRATA DEL MISMO LUGAR YA QUE ASI ES AMVIGUA LA INFORMACION Y CARECE DE FUNDAMENTO SI EXISTE TAL EMPRESA LLAMADA COMERCIALIZACION CIRAEM S.A. DE C.V. Y QUE SE ENCUENTRE EN FUNCIONAMIENTO POR QUE SOLO SE HACE UN COMENTARIO DE QUE EXISTE

e) Cierre de instrucción. El diecinueve de mayo del dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

La solicitud fue planteada por el Particular, de tal manera que puede ser organizada en dos puntos de información, que se organizan de la siguiente manera:

· Número y nombres de las empresas que tienen naves industriales que se encuentran laborando en la colonia granjas San Pablo Tultitlán en el giro de productos químicos.

En respuesta, el Sujeto Obligado atendió a la solicitud a través de dos direcciones, la de Desarrollo Económico y la de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, la primera de ellas dijo que no se encontró información y la segunda informó que con los criterios de búsqueda que se otorgaron, se localizó la empresa “COMERCIALIZADORA CIRAEM S.A DE C.V.” con el giro de “PRODUCTOS QUIMICOS DE LIMPIEZA”.

El Particular, se inconformó de que la información que se entregó no fue congruente, pues una de las áreas respondieron en un sentido contrapuesto, , por lo que, en suplencia de la deficiencia de la queja en beneficio del Particular en términos del artículo 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, lo procedente actualizar el presupuesto contemplado en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  que contempla que el Recurso de Revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de -la entrega de información incompleta-. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación a la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Debemos delimitar que la solicitud del Particular es referente al siguiente punto de información:

· Número y nombres de las empresas que tienen naves industriales se encuentran laborando en la colonia granjas San Pablo Tultitlán en el giro de productos químicos.

El Sujeto Obligado, respondió por conducto de dos Direcciones, la de Desarrollo Económico y la de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, la primera de ellas dijo que no se encontró información y la segunda informó que con los criterios de búsqueda que se otorgaron, se localizó la empresa “COMERCIALIZADORA CIRAEM S.A DE C.V.” con el giro de “PRODUCTOS QUIMICOS DE LIMPIEZA”.

La litis se fijó como información incompleta en virtud de que el Particular refirió la ausencia de información por una de las áreas.

En este contexto, es importante determinar que el Bando Municipal 2023, del Ayuntamiento de Tultitlán, contempla en su artículo 44, fracción I, numerales 5 y 9, que estas direcciones forman parte de la administración municipal:

Artículo 44. Para el despacho de los asuntos del Gobierno Municipal, se contará con las siguientes dependencias:
I. Administración Centralizada integrada por:
…
5. Dirección de Desarrollo Económico.
…
9. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

Por cuanto refiere a la Dirección de Desarrollo Económico, tiene la atribución de poseer información relacionada al otorgamiento de licencias de funcionamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 58, del Bando Municipal en cita, que contempla:

Artículo 58. El Ayuntamiento a través de la Dirección de Desarrollo Económico, tendrá las siguientes atribuciones:
…
VI. Otorgar la licencia de funcionamiento de cualquier actividad comercial, industrial o de prestación de servicios dentro del territorio Municipal; así como revocar las referidas licencias previo el procedimiento establecido en el Código de Procedimientos Administrativos Vigente; y
…
Sobre la respuesta emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, se puede señalar lo siguiente, por cuanto respecta a sus atribuciones:

Artículo 67. El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, para hacer cumplir las atribuciones que le confiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; el Libro Quinto y el Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México y sus correspondientes Reglamentos; la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y su Reglamento; la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; el Código para la Biodiversidad del Estado de México y su Reglamento, así como la demás legislación Federal y Estatal que corresponda, de sus Reglamentos, Normas Técnicas Oficiales (NOM) y disposiciones administrativas de observancia general; tendrá las siguientes facultades:

Apartado A. Del Desarrollo Urbano.
I. Expedir las licencias municipales de uso de suelo, de construcción, autorizaciones y/o permisos de obra, así como las prórrogas respectivas a licencias de construcción, conforme a los requisitos y términos que prevé el Código Administrativo del Estado de México, Código Financiero del Estado de México 

Así del estudio de su Bando Municipal, se advierte que son las dos áreas que cuentan con competencia para pronunciarse al respecto y dentro de la interpretación de la solicitud y de la información que obra en sus archivos, dieron respuesta a la misma.

Es indispensable señalar que las direcciones antes señaladas cuentan con competencias diversas y no necesariamente debe obrar la misma información en ambas.

En este contexto, el Particular, señaló de manera genérica que requiere información relacionada a “productos químicos”, presupuesto que no se encuentra contemplado en la legislación y que requiere de una interpretación por parte de las autoridades.
Para otorgar una mayor claridad de lo dificil que es circunscribir estos productos, sirve la definición que dan los laboratorios Anderson al respecto, consulteble en la liga de acceso directo: http://laboratoriosanderson.com/br/blog/productos-quimicos/

¿Qué son?
Los productos químicos son una gran variedad de sustancias que están compuestas por elementos químicos con ciertas propiedades y componentes activos que permite desarrollar una función específica, maximizando sus efectos y mejorando su eficacia.

Este tipo de productos con composiciones químicas tienen una gran variedad si hablamos de su uso ya que pueden ir orientados a industrias o a un uso más doméstico, sin embargo, según la complejidad de estos, algunos pueden estar estrictamente restringidos. Igualmente, estos pueden ser de origen orgánico o inorgánico.

Los productos químicos, pueden ser clasificados por su uso, por su origen, por su composición, por su estado, etc.

Así, la legislación, para otorgar, licencias, permisos o contemplar la atribución de autoridades, no puede contemplar solo la existencia de “productos químicos”.

En este contexto, solo es dable confirmar la respuesta del Particular, quien ya refirió que tiene un registro, ya entregó el nombre de la empresa e incluso ya refirió el giro de los productos que maneja.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tultitlán, debido a que, la información ya fue entregada en respuesta.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante determinó confirmar la respuesta del Ayuntamiento en virtud de que en respuesta, ya se entregó la información solicitada y se pronunciaron las áreas competentes para poseer la misma.

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información 00064/TULTITLA/IP/2023, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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